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“Guayaquil, 22 de julio de 2004 Do 

Sr. 

DARWIN LEON KWAN Qda: aani- mE 0- 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

   la S.A. celebrada el día de hoy, tuvgél acierto de elegirlo a ustedí PRESIDENTE ds 
misma, por el período estatutario AE años. 

En el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con los literales a, b y c del artículo vigésimo 

octavo del Estatuto Social de la compañía, corresponde a usted, entre otras cosas, 
reemplazar al Gerente General de la misma en caso de falta, ausencia o imposibilidad física 
de actuar, en cuyo caso tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

Los demás deberes y atribuciones de los representantes legales y administradores constan 
en el Estatuto Social de la compañía, cuya escritura pública de constitución se otorgó ante 
el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abg. Marcos Díaz Casquete el 13 de 
diciembre de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 15 de enero de 1996. 

La compañía aumentó su capital mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abg. Marcos Díaz Casquete el 17 de marzo de 
2000 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 10 de julio de 2001 

  

ACEPTO el cargo de Presidente de la compañía RESTAURANTE CANTONES 
INTERNACIONAL R.C.I. S.A., según consta del nombramiento que antecede.- Guayaquil, 22 de 
julio de 2004 

DARWIN LEON KWAN 
Céd. Ciu. No. 0910327261 
Nacionalidad: Ecuatoriana



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de PRESIDENTE, de la 
Compañía RESTAURANTE CANTONES 
INTERNACIONAL R.C.I. S.A., a favor de 
DARWIN LEON KWAN, de fojas 87.286 a 
87.288, Registro Mercantil número 13.588, 
Repertorio número 21.454.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- Guayaquil, veintisiete de 

Julio del dos mil cuatro.- 

     

ORDEN: 116738 
LEGAL: ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE: YURI ZAMBRANO 
COMPUTO: YURI ZAMBRANO 
ANOTACION/ : ANGEL NEIRA B. 

REVISADO POR/


